




Transparencia Hkan
Cuadro de Texto
De conformidad con los articullos 118 de la LTAIPEC, "se considera informacion confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representante y los servidores públicos facultados para ello." Por lo cual algunas secciones han sido cubiertas con el propósito de proteger la informacion pertenciente al trabajador de acuerdo al artículo 72, 119 y 123 de la Ley precitada y demás nortividades aplicables, entre ellas la Ley de Proteccion de datos Personales en Posesion de los Sujetos Obligados del Estado de Campeche.
































